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S . U M A R I O

rOMüTTO Y OBEAS PUBLICAS—Se auto* 
Wk la esistencia de la sociedad anónima
•'El PéDis,”  reeooocieado su personalidad 
jurídica, y se aprueban sus Estatutos—Se 
confirma un nombramiento—Se autoriza la 
erogación mensual de $ 1.50—Se autoriza la 
.erogación mensual de S 1.50—Se aprueba la 
mensura de una zona 'mineral—Se manda 
pagar lasuma de S 2.0Ó—Se concede y man
da practicar la mensura de una zona mine
ral—Se autoríza^l séSor J. M. de H art para 
gue ejerza nuevamente en la República el 
cargo de Superintendente y Apoderado 0e- 
heral de la “Rew York and Honduras Re
sano 3ImiDg Oompany. * ’

íyisos.

FOJáENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la existencia'de la sociedad anónima 
‘ E! Féolr,’* reconociendo su personalidad ju
rídica, V £c aprueban sus Estatutos

Tegucigalpa: 10 de mayo dí> 1909.

Vista la solicitud que el 29 de abril pro- 
rimo pasado presentó el señor don Móriieo 
Zelaya como'Presidente de la sociedad mi
nera “El Fénix,”  establecida en e.sta ciu
dad' con el objeto de explotar las vetas de 
piaíay oroqae se encuentren en las zonas 
que en San Antonio de Oriente, en este 
departamen̂ , se concedieron á don ,Juan 
Miguel Callejas, quien las traspasó á la so- 
«edadmencioDada: solicitud que se contrae 
í pedir que se declare la personalidad jurí
dica de dicha sociedad y  se aprueben sus 
Estatutos: y -

Considerando: que la escritura y estatu- 
í(K de la sociedad expresada que se. hán 
icompañado á la solicitud de que se trata, 
leda contienen que sea contrario al orden 

b̂lico. á las leyes y  á las buenas costum- 
ies, por tanto, ei Presidente 

¿(XJEsd a :

1®—Autorizar la existencia de la socíe- 
díáanónima “ El Fénix,”  reconociendo su 
pasonalidad jurídica; y  

i®~Aprobar los Estatutos de dicha com- 
féiíB. los cuales literalmente dicen:

«BSXiATUTOS

iíl Fí n

CAPITULO I
A rtícalo 3”—Base por establecida uiia sociedad mine

ra andnims. denominada * E l Fénix,”  con capital de a s)í
m üpesos, representado en diez mil acciones de diez pe
sos cada una, pagaderas poi llamamientos de lO p .g , á
medida aae se vaya necesitando el dinero El objeto es 
explorar y  e.xplotar las dos zonas mineras de Oriente y  
Occidente, Que don Juan iliguel Callejas obturo por 
concesiva del Poder E jecutivo, situadas en San Antonio 
de Oriente, en este departamento, y  que traspasó á di
cha compañía en escritura autorizada el cuatro del mes 
en curso, ante el X otario  Público Líe. don José Indale
cio  López La spciedad, cuando lo  crea  conveniente, 
puede extender sus trabajos í  otras pertenencias mine
ras

A rt 2»—Esta asociación es puramente nacional, sm 
Que por ello sea prohibido acepta- socios extranjeros. 
Sa duración es de diez aSos, contados desde la fecha en 
due sean aprobados los Estatutos por el Poder Ejecuti
vo , pudiendo prorrogarse á voluntad, según el voto de 
la m ayoría de los socios

. A rt  31 —Si el Presidente, por algún evento, estuviere 
maniSestamente imposibilitado para presidir la D irec- 
ti va ó  los actos de la  sociedad, ya sea oue éité. legalmen
te implicado ó por cualquiera otra circ-an';.tancia se ne
gare á e jercer sus funciones, el Vicepresidente, á inicia
tiva propia 6 de los Vocales <5 demás empleados de la
sociedad, podrá celebrar sesiones, acordar convocato
rias, hacerllam am ientosy . en una palabra e jercer to
das las funciones de la incumbencia d e l Presidente, 
iguales atribuciones se conceden á  los Vocales, por su 
orden, por fa lta  del V icepresidente 

A rt. 12—A l aprobarse los Estatutos de la sociedad, 
tendrá facultad la  D irectiva para nom brar libremente, 
en e l m ineral de San Antonio, un D irector General de 
los trabajos de explotación y  beneficio, un Tesorero 
.Auxiliar y  uno ó  más Ingenieros de Minas; ascmismo 
puede nom brar un Tenedor de L ibros que lleve en esta 
capital la contabilidad b a jo  la inmediata inspección de 
la misma Directiva, com o lo  estarán también los em
pleados referidos y  los más que fuesen necesarios, con
form e lo  reclam e el desarrollo de las operaciones; fi
jándoles á éstos y  aquellos los Sueldos respectivos con 
form e á  su categoría  y  facciones concernientes 

A rt 13—Los empleados de la sociedad “ El F énix”  se 
rem overán cada aSo. padiendo ser en conjunto, ó  ind i- 
vidnalmente. reelectos, si sus servicios satisfacen á los 
intereses de la sociedad; pero, en caso contrario, podrá la

un t  icepresidente. dos Vocales propietarios, dos Vocales í .a .u isiraccion  oe  ios
suplentes, un Secretario, nn Pros'’ cretar.ó y  un Tesore- ‘ sociedad, en Ovros fines que los destinados
ro General; este personaltendrá su asiento eá x e g n c i-I f  
gal&a. lo compondrán miembros d é la  sociedad ,.erá '
electo en junta general de a.xuonistas al a.orobarse e s t o s s u s t r a c c i o n e s  indebidas, debiendo 
Estatutos y funcionará con sujeción á las a t r i b u c S ^  
qae le prescriben estos mismos Estatutos. í  ̂ Í

.Art 4 "-L a s  decisiones de la sociedad se resolverán* del Teso-
por votació.n v lo resuelto así obliga á los soc.os a u sen -' f  Genera-h p re^ n ta ra  á la Junta D irectiva su Balan
tes y disidentes - ce  de fin de ano é Inventario General, para que éste, á sutes y disidentes 

A rt 50—La votación será personal ó por acciones, se
gún lo  decida la suerte, para cuyo efecto se hará el 
sorteo respectivo en las juntas generales 

A rt 6“—Los llamamientos de fondos serán acordados 
por la Directiva, cada vez que los trabajos de la em pre
sa lo e.xijan, y  serán eubiertosdentrodeSO días contados 
desde la fecha del aviso, que se publicará en uno de los 
periódicos de la localidad, sin perju icio de requerimien
tos especiales que haga e l Tesorero, según el caso 

A rt 7®—La falta de pago de las respectivas cuotas, 
dentro del plazo fijado, obliga, per prim era vez, á 'os ac-

vez, pueda presentar á Ja Asam blea General la situa
ción  bien dem ostrada de la empresa, lo  mismo que la  
form a exacta en que ha dispuesto repart’ r  las ganan
cias. en relación con los gastos ordinarios del año todo- 
para su aprobación, icodifitación ó  im probaciór 

A rt  16 -En Junta general prom ovida por la .O recti- 
va, en cualquier tiem po, se acordará el prim ej tí.videndo 
cuando los productos disponibles en caja cubran las 
siguientes bases (a ), el fondo de explotac.ón adminis
tración y  beneficio, conform e á lo  gastado en el tnme.s- 
tre ó mes anterior; y  <I>). e l 30 p g  del lemanente a sí• 
para el fondo de r e s e rv a .e i30p .S ; param aquirs* a éc i o m s t a s  m o r o s o s  á  p a g a r  á  l a  s o c i e d a d ,  p o r  v í a  d e  1 t  f o n d o  d e  r e ^ r v a .  e i  30 p . S ;  p a r a  m a q u i r s -  a é

m u l t a ,  u n ^ p . S  s o b r e  e i  m o n t o  d e  l a  c u o t a  l l a m a d a  i - “ P l ^ “ e « í o s . e l l O  p . S ;  y p a r a  f u t u r o s  d i v i d e n d o ^  e l  3 0  
P o r  s e g u n d a  v e z ,  y  d e n t r o  d e  o t r o  t é r m i n o  i g u a l .  e l 5 0 '  ¡ ^ ^ s t a  c o m p l e t a r  e n  l a  r e s e r v a  e l  c a p i t a l  l l . m a d o .  
P  o .  y  p o r  t e r c e r a  v e z  s e  r e d u c i r á  ¿ l a  m i t a d  e l  1 ó  e l  a O  p - S .  l l e g a d o  e l  c a s o ,  s e  l e p a r -
Q u e  e l  s o c i o  m o r o s o  h a y a  p a g a d o  l l a m a m i e n t o s ,  p o r  j  T ^ P - ^ é T l T ^ e c h a  e n  q u e  e s t é  s a t i s f a c - o : . á m e n t e

a d  s e  l e  d a , r á n  a c c i o n e s  l l e n a s ,  q u e d a n d o  l o  d e -  .  e v i d e n c i a d o  e l  m i n e r a l ,  n o  s e  h u b i e r e  c o l o c a d o  e l  i i ú m o -  
'  1  l a  s o c i e d a d .  i  r o  d e  a c c í o n e s  a c o r d a d o  c o m o  b a s é  d e l  c a p i t a l  s o c i a l .

A rt 8°—Los títulos que representarán el capital so- ' '  '  '  ............................ - -
eial. serán personales y  negociables por la vía del endo
so. debiendo llevarse por la Tesorería General el regis
tro respéci-!vo; dichos títulos llevarán las firmas del Pre
sidente de la sociedad, del Tesorero General y del Secre
tario respectivo; cada ano de ellos tendrá $u número de 
orden y  de registro, con una contraseña que será regis
trada por la Directiva en su propia oficina ó  en la Te
sorería General,

Art 9“ —La Junta Directiva celebrará sesiones el

la sociedad se reserva el derecho de dividir X p -orra ta
el sobrante respectivo entre los accionistas txisien tcs, 
pero podrá cederlo á particulares, con arreglos conven- 
cicnales, si se solicita ante la D irectiva, la que som eterá 
dichas solicitudes al conocim iento de la Junta general 

A rt. JS—El D irector General d é lo s  ira b a ;o ' com o 
accionista ó  socio de la empresa, tiene voto ro  í u 'as  
juntas generales, lo mismo que los de.u:<í-> -io á e,\- 
cepción de los casos que se refieran á Su em >li 

A rt 3S —Será rem ovida en cualquier tiempo la D irec-de cada mes en el local que el Presidente designe. Sus i * , “ ^5" cualquier tiempo la D irec-
disposiciones serán válidas con la concurrencia de ciia- cua.QUiera de sus miembros, si por inercia ó  pordisposiciones serán válidas con la concurrencia de cua
tro de sus miembros y  por m ayoría de votos, entendién- 

‘dose que en los casos de empate tendrá voto doble el 
Presidente Podrá, además, la Directiva, acordar se
siones extraordinarias cuando las crea  convenientes.

A rt lO.—Las juntas generales ordinarias se verifica
rán anualmente e l 33 de enero. La convocatoria la hará 
la Secretaría l o r  avisos anticipados en la  form a en que 
se emplazan los llamamientos; las juntas extraordina
rias tendrán lugar cuando la Directiva lo  disponga: para 
constituirse en junta general bastará que esté repre
sentada la sociedad, por lo  menos con el 60 p .S  de accio-' 
nes suscritas

falta de acción diligente y  enérgica ó por om.sloues 
voluntarias se m íerrum na el curso de los negocios de 
la sociedad Ó languidezca el espíritu de la empresa ya  
que es de Su pecu liar deber procu rar con solicitud su 
bienandanza.

A rt 20 La contabilidad que se adopte por los em 
pleados de la sociedad debe ser conform e X las instruc
ciones de la D irectiva  '

CAPITULO n
D E  D A  D I B E C r iV A  .

A r t .  2 l — E s  ob ligación  d e  l a  D irectiva  de “ E l  F é n i x ”
j  dar exacto cum plim iento á  los presentes E s t a t u t o s ,
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njn lardo porqne ellos se cuniDlan relisiosan-ente, lo 
a is_-o  d ';e las disposiciones^ qne emanen dtí mismo 
cuerpo Tvst'iiiulará á„ los empleados j-miembros dé la 
Eoc edad, mccurando aué ésta goce siempre del presti
gio re V tivo á sus fines, y  eritará, finalmente, auepor 
-''" fc ia . ’K>r falta de aimitín diligente y  enérgica 6 por 
omi'j'ores roluntarias^el curso de los negocios se inte
rrumpa á ún de tiue no languidezca el espíritu de la 
empresa.

Al t 3:; —!*ara el caso cine lo crea concenienn, es atri- 
bucMn de la Directica la formación de sn reglamento 
interior. - ' '  t

DEL PEBSIDEXTE '  '  '  -

Art 23.—Son atiibucione.sdel Presidente convocará 
lasoc edad ó á la Uirecura por medio del £e..retaiíO 
para celebrar Juntas ordinarias ó extraoi diñarías, pre- 
Sidii éstas, abrir i  cerrar las sesiones, proponer á la 
disensión de estilo los negocios que estime de preferen
cia, V ccando por enfermedad, ausencia ú otra causa, 
no pueda piesidir las sesiones, oport-anamente avisará 
al sustituto su imposibilidad para que éste a&nma sas 
atribuciones

Art. 24.—El presidente autorizará los pagos que se 
bagan en la Tesorería General v ordenará la remisión 
de los fondos de esta oficina á la Tesorería Auxiliar de
nan .^.ntomo.

DEL VTCEPRSSIDESTE

Art 25—Las atr,&uuones y deberes del Vicepresf- 
de.nie, stm ’ as mismas del Presidente, en caso de falta de 
éste

DE LOS VOCALES

Art 2ci—Los Vocales, por su orden, sustituirán al 
Presidente, en caso de falta del Vicepresidente, y  su 
conducta estaiá arreglada por la práctica de los cuer
pos colegiados

D EL SEOEETARIO

Art. 27-—Son obligaciones del Secretario, cumplíi fiel
mente las órdenes de la Directiva y del Presidente, en 
orden á los acuerdos, instrucciones, convocatorias, cita
ciones requerimientos, trascripciones y  corresponden
cia en general

Una vez leída y  aprobada en las Juntas el acta de la 
sesión anterior, dará cuenta de todos los negocios de 
que deba conocer la Directiva ó la sociedad.

Llevai á variós libros, á saber el de actas..el copiador 
de COI respondeneia, el de registro de las accicmes y  los 
-demás que acuerde lá Directiva.

Formará el archivo de su oficina pata que le propor
cione la e.xpedición de su empleo ^ fin de que á la reno
vación de la Directiva se tenga ordenadamente el mate
rial de una memoria que presentará cada ano.

Dará cuenta inmediatamente al Presidente dé la 
correspondencia y demás negocios que se presenten, 
debiendo serdnnada esa correspondencia por el mis^o 
Secrétarió ’  ̂ ‘ ■

DEL PEOSEÜBETAEIO

Art. 23—Las atribuciones y deberesdei Prosecretario 
son los mismos del Secretario en 'caso: de falta de éste.

i j . 1 i i '
DEL r ^ B E B O  G E XE B A b

Art. 29.—Él Tesorero General de la sociedad “ El 
nix”  llevará su contabilidad’conforme á las instrucció- 
nes que reciba de la'Ditectiva y  sus libros serán autori-' 
zadns por el Presidente y Secretario respectivos

Presentará á la Directiva, para que este cuerpo lo 
baga á su vezcon la sociedad. 6113 deenerodécadaano, 
el Balance ó estado general de Gáía.'

DEL TESOBHBO A r v iL Í A B

A rt' 30.—La-residencia del Te-^orero AuxHiar es en San 
Aniinio de Onente'í y son sus .obligaciones'^ recibir las 
cántidades de oíneto que le remita el Tesorero General, 
custodiarlas debidamente: y"' pagar, con el DESE del 
Director los traJiaJos. fas plamllas de opéranos y 
gastos y  los recibos de contratistas v empleado»

Los valores y  prodact»  de ia empresa; que le entre
gue el Director, puede custodiarlos, basta por oclio días, 
debiendo ser remlt'dos sm tai danza alguna á la Tesore
ría General} , , ' '

íiu£libros,serán autorizados por el .Tesorero .General, 
debiendo seguir la contabilidad que la.Directiva le in
dique ' /

Tendrá obligación de rendir cuentas mensualmente 
ante el Tesorero General, para lo cual mandará á este 
iuncionacio, con losLégajosde.comprooantes, una rela
ción detallada de éus bbros, á la cual pondrá el V° B” el 
Director de los trabajos, siendo legalmente responsables 
ambos por las inexactitudes que aparezcan entre las 
relaciones detalladas y  Jos libros '

CAPITULO III 
P E  LOS-SOCIOS

A lt  31.—Es un deber de lós miembros de la sociedad 
concurrir á las juntas para las cuales han sido convo
cados. '

Cuando medie imposibilídad'para concurrir, por en- 
feimedad, ausencia ú otroinotivó. ios socios deberán 
constituir un representante, acreditado por carta tele
grama 6 poder ,  ̂ *

La representación puede tenerla basta un extraño 
Si el socio tuviere su domicilio en otro lugar distante 

de la capital, entonces nombrará un representante per
manente, de este vecindario'

Cinco socios, por lo menos, que representen quinientas 
acciones, tienen derec-bo para hacer convocatoria á jun
tas generales

Es obligación de los socios concurrir, por sí ó por 
intermedia persona* ¿en terar en la Tesorería General 
los llamamientos que ss hubieren acordado

1 CAPITULO IV ' '
P E L 'P IE E C rO B  P E  LOS T B A 3A  JOS 

Art. K  —Fuera de los deberes indicados en estos Esta
tutos. este funcionario tendrá la obligación imprescin
dible de emitir^ mforme mensual £ la Directiva, por 
medio del Secretario, acerca dp Ips trabajos la em
presa, próponién^o los medios adecuados para el mejor 
logro de los fines de eíía.  ̂ .

Art. 33 —Los gastos pxtiaordiñarlos que puedan ocu
rrir y que no s^refieran al giro diario y .constante de la 
exploración ó explotación de las-zonas, serán hechos por 
ei Director tínicamen^. concia .autorización de la Direc
tiva, á quien someterá las contratas, propuestas, minu
tas proyectos Ó presupuestos respectivos.

A r t  31—El Director Hevaa;á pnlibrodonde figure la 
cuenta de entrauas y saíidas de los bienes, enseres, 
jítiles, semovientes y.materiales de,la compañía, autori
zado por el Presidente y Secretario respectivos .

Art. 35 —Los productos dp lá explotación 3e las zonas, 
deberá remitirlos el Director á la Tesorería General, 
inmediatamente, Ó depositarlos, por ochp -días, en l a ' 
Tesorería Auxiliar, dentro de cuyo término se hará en
tonces la remesa '  ‘ ‘ \ ^

■■ CAPITULO V

Hadares y don Jorge Dreschler, quienes, con!el soc» dos 
Serapio Hernández y Hernández, excúsaron sn ¡oísíís- 
tencia.—Se abrió la sesión bajo la presidencia del íxi» 
señor Zelaya, á la» 7JA p la —El acfo^ venfieóasí -i» 
Se levó y aprobó el acta de la sesió.a antenor -2* Hi- 
biendose dado cuenta con dos proyectos de esiaicío;, 
uno elaCoiadb por la comisión nombradaalefeetiyot't 
redactado por el socio Callejas, reíoricaudoenalíaüos 
puntos el primero, la sociedad dispuso une se lereraty 
discutieran conjuntamente —3“ Leídos ydisOTtidos.a'- 
tícQlo por ai^tícnlo los proyectos mencioi^os, se aptír 
bó e'n lo general/ el presentado por la comisión, ícts- 
tando en algunos puntos las reformas propuestas wtt' 
señor Callejas—4® A probados que fueron dicto Esta
tutos, se dispuso que principiaran á regir desaeelááas 
su publicación —5“ Se dispuso, asimismo, solicitar de' 
Poder Ejecutivo el reconocimiento de la -peí$oaaliííS 
jurídica de la sociedad, sometiendo á su áprobaaéakis 
mencionados Estatutos: y —G® So bab.endo más de ew 
iratar.se levantó la sesión—Slómco Zelaya— 
Guardiola, Sno “ —Extendida en Tegucigalpa,el dís tv 
ce de mayo de mil novecientos nueve —Esteban Gaar- 
diola —V® B®—Mónico Zelaya.
! Tegucigalpa, G de abril de 1909
■ ComuDÍt^uefce.'

, JÜiVlLA.
El Secretario de Estado e» Despacho 

de FoinentG y  O^ras Publicas,

I Se confirma un nombiánuenío

. .Tegucigalpa: IX de mayo de ¡SjÑ.
 ̂ El Presidente --- \  ‘ ‘ '

acuejída; .
Confirmar nombrainieuto Qué el Go

bernador Político >del-departamento'dcIn* 
tibucá hizo en el señor lorenzo 2 . So- 
yes para Director de Caminos, con el 
sueldo de ley, del indicado deparJameni»., 
—Comuniqúese. , _  ,

El Secretario' de Estado en el Despacho 
de Eomento y  Obras^úblic^, ¡

. . ■ I :J í. Boss^

'  ' ' DISPOSICIONES Ge Í-EBAJLES 

Art 35.—La liquidación y división de los valores socia- 
Firmará los recibos de enteros hefehos en su ca ja ;j les, llegado él caso de la disolución, y  el arreglo de las

custodiará los fondos de éstos y* percibirá los valores 
que por llamamientos ú otros motivos deban ingresar en ■ 
la Tesorería, lomism oque ios productos de la explota
ción de las zonas _ ■ / -

Pagará los sueldos 'de los empleados de la sociedad 
y las planillas que' se le pre^nten con el DESE del 
Presidente.

Procurará queía Tesorería Auxiliar tenga constantev 
mente los fondos suficientes pa'ra el pago Semanal de 
planillas de operaiioa' ooucratistas y empleados, tenien-

dlfereiícías que^ocuir,an‘ durhu^ ’la sociedad, se.harán 
por ésta e n la 'm e jo r  forma posible, ó  encargando su 
ejwúción á la -D ire ct iv a á u n  tribunal arjjitpal,,según, 
lo  estime conveniente /  , /  , ,  , ,

Art. 3í,-D entro del plazo de un yotó,-contado desde el 
día en que sean aprobados los Estatutos, el Secretario 
de la Directiva, el Director de loa trabajos y  el Tesorero 
Áiixiüar. ^emitirán á la Tesorería General el Inventa
rio de los bienes, enseres, útiles, semovientes y materia
les de fasociedáí, para queVl Tesorero General, jauta-,

Se autoriza la erosión  mensual de 8 ls0

Tegücigal pa: i í  ké mayo ¿e Í909.
EbPreáidehte ./n i  , ■ <'
V f i /  / - ó í v  i. . .

Autorizar durantc^el presepte año eco
nómico, á contar del'pnmeíro' Seí''m  ̂eo; 
curso, la- erogációrí’ mensual/Üeilá-aunaide; 
iiD peso cincuentacenfcaí^os.,(|fl. )̂,, para; 
gastos dé escritorio dé la-'Agencia P ^ ' 
de Apaeilágdá,í y^tíé-et >gastó¡áei»ipt«í‘ 
la partida seepLÓjn ofGíaetos 
capítulo y íe , Eamo de Fomento, del Pre-, 
supúéstó'^eneraT—(̂ k&'biiíqíícsé,’'*’ ''

= " < - .f. ,'i ' í /'jj 1 ijDjyrLá,
' j El Secreto:ríorde¡ lijado en-gl .Deípaas 
de Fomento" y ObiAs, Páblióas,

do especial cuídadó de que dicha Tesorería Auxiliar no ¡ meníe^ con los bienes,' enseras, útiles, semovientes y ̂  
sea de.ícsuaría ,Jor más de oiho días, de los valores.ó] tuateriales que’administre, forme el Inventario general
productos de U empresa, ni dé cantidades de dinero 
mayores qut 1-s de'si,nadas á pagar, como sé ha dicho

Concurrirá Á las sesiones de la Directiva, con voz y 
voto, y presentara mensualmente á ésta e l Estado de 
Caja, consultar t las dificultades del servicio y propon- 
Úrá las cuestiones y proyectos que le sugieran la situa
ción de los negocios i la práctica de su empleo/

Llevará un libro eñ que figuren los nombres de los' 
dueños de acciones, el número de orden de los títulos, él 
número de registro j  las señas particulares que se ha
yan acordado.

rmalmente. el Tesorero General deberá, con derecho 
de aprobación óimpiobación. revisar mensualmente las 
cuentas del Tesorero Auxiliar, pudiendo hacer lo  mis
mo, cuando lo crea conveniente, para lo cual solicitará 
de éste los libros y  documentación respectivos; puede 
también solicitar del Director de ius trabajos los datos 
<iue necesite y que este funcionario está en la obligación 
de íaciliiar.

que servirá de base á la contabilidad,
.Art. SS—Si lo estima conveniente la sociedad, puede., 

en cualquier tiempo, formular so reglamento interior.
Art * , -Los presentes, Estatutos pueden derogarse ó 

reformarse por los dos tercips de votos de ia sociedad y 
prmcipiar-án á regir desde el, día de, su puiúicación >

El infrascrito. Secretario de la Compañía^ “ Ei Fénix.*’ 
—Certifica: que en el libro de actas de la  sociedad men
cionada se encuentra lá que hteralmeñte dice-—‘*Eu Te
gucigalpa. y. en casa del Doctor don Trinidad E Ulendo- 
za, á los seis dias del mes de abril de mil noveciem»s 
nueve, se reunieron los señores General don José María 
Eeina, Doctores don Trinidad E. Mendoza, don Manuel 
S- Lópea y  don José Indalecio'López, don José A. Teié- 
da; don Mdmeo Zelaya, don'Antonío Banegas, don Juan 
.E. Galmdo. don Trimdad E . Elvera, don Julián Fádilla, 
don José Barrientes, don Esteban Banegas y el infras
crito Secretario.—El señor Mónico Zelaya tiene además 
la representación de los socios ausentesdon Paulino Va-

Se autoriza ¡a erogación mensual de 8150

Te^cígÁ lpa: i í  dé''niáyó dV'1909 
El Presidente - . bf A  '

 ̂ . aclp̂ da: .
Autorizar, dura-ate el, presente año «to- 

nómícb.! á cóntar dei l^ de!' m'es'en cübfl, 
la erogación mensuárde !í  suma de lafife* 
so cincuenta centayos,(^ 1.50),_ pata 
de escritorio dé la Agencia Postal de Bue
na V îsta, en el de'partomcnto de Ei Plrá- 
so; y  que el,gasto,se impute á la.i^dí 
3^, 'sección ‘ ‘G-astÓs'/Krersos,’ ’ 'c á ^  
V n , Eamo de Pomeñto^del Presa'paest 
General.—Comuniqúese., '•
' ■ r - W  '

E l' Secretario de Éstodoén el'Despscb 
de Fomento y Obras Públicas, /

Jí Á.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se aprueba la mensura de una zona mmeral

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1909.
Vistas las diligencias de medida que de 

la zona mineral concedida por acuerdo de 
11 de febrero del comente ano a a “ New 
York and Honduras Mining Company,*’ 
en jurisdicción municipal de esta ciudad, 
practicó el Ingeniero Topógrafo Héctor 
Medina Planas.

Visto asimismo el dictamen del Revisor 
Oficial, quien es de opinión que se dé la 
respectiva aprobación á dichas diligen
cias; y

Considerando: que la mensura fué prac
ticada de acuerdo en un todo con el Có
digo de Minería y Ley Agraria: por tanto, 
el Presidente

acubu d a :

1°—Aprobar, en uanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la mensu
ra de la .zona denominada “ Aurora”  d 
que se ha hecho lérito, ia cual comprende 
una extensión de 999 hectáreas, 29 áreas y 
86 centiáreas.

2°—Que el Mínisteiio de I^omer/o y 
Obras Públicas extienda á ia Compañía 
referida, testimonio de estas diligencias 
para que le sirva de título de propiedad. 
—Comuniqúese.

DÁvnLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas.
Ü/'. B. Borníes.

Se manda pagar la suma de S 2.00 

Tegucigalpa; l i  de mayo de 1909.

del cual aparece que I zona denunciada 
por el señor IVynne se encuentra en te
rreno ejidiil del pueblo de Langue y hay 
en él fincas de bananos, c la de azúcar 
y maíz

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando, que publicada ia solici
tud por el término de ley en el periódico 
oficial “ La Gaceta,’ ' no se ha piesentado 
hasta la fecha oposición ninguna; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

1“ —Conceder al señor J. E. IVynne. en 
cuanto ha lugar en derecho y s n perjui
cio de tercero, la zona mineral que solicita, 
dentro de los términos arriba consignados

2®—Comisionar al Agrimensor don Ma
nuel Amézquita para que, previo el pago 

|del impuesto de patente, que deberá satis
facer p concesionario, y sujetándose ai 
p esente acuerdo y á las disposiciones del 
Código de Minería y de la Ley Agraria, 
practique la mensura de la zo a expresa
da, dentro de cuatro meses, contados des
de esta fecha; y

3°—La presente concesión comprende 
todos lo? derechos, franquicias y  restric
ciones de ley, y caducará, si no se pi-actica 
a mensura, dentro del término fijado ó si 

deja de satisfacerse en cualquier tiempo el 
canon que previene el Código de Minería. 
—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Púbiiea.s,

M. B. Rosales.
El Presidente

A V I S O S

El infrasento. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don George 
Haylock, vecino del puerto de Guanaja, ha pre
sentado boy, á las diez a. m., la primera copia 
de una escritura pública otorgada el veintiocho 
de mayo próximo pasado, ante el Juez de Paz de 
aquel puerto, por la cual Guadalupe Carrillo, en 
representación de Jesús María y José de la Rosa 
Mena, V de k don Sandy Kiikconnellj en dos
cientos pesos plata, una finca de cocoteros, como 
de cuatro man anas, situada en la aldea de Sa
bana Bight, jurisdicción del mismo Guanaja, 
siendo sus límites- al 2>Torte, propiedad de Sandy 
Kirkconnell: al Este, piopiedad de Eraneisco 
Pb Peñera, al Sur, con uampo. y al Oeste, pro
piedad de Robert Porcke. Y  no habiendo an
tece inscrito, se hace saber al público para 
los efectos dei artículo 2.322 del Código Civil.— 
Roatán-12 de jumo de 1909.

Emeterio La k za  Ramos.

a c u e r d a : i
Se autoriza a señoi J. M de Hait para que

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
á la señorita Cándida Valle Cárcamo la 
suma de dos pesos (S 2.00), valor del al
quiler de una bestia en que se transporta
rá una carga de materiales telegráficos de 
Xeupacenti á Danií; y que el gasto se im
pute á la partida 8 ,̂ sección “ Gartos Di 
versos,”  capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General—Comuhíquese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B . Rosales.

■Se concede y manda practicar la mensura de 
una zona mmeral

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
Vista la solicitud que el 30 de octubre 

de! año próximo pasado presentó el señor 
J. E. AVynne, contraída á pedir se le 
conceda una zona mineral de ciento cin
cuenta hectáreas en el lugar llamado “ Apa- 
sala,”  jurisdieción de Langue, en el de
partamento de Valle, y cuyos linderos se
rán los siguientes:

Del punto llamado “ Coyol,”  que sirve 
de mojón á la zona “ Cuyal”  y “ San Fé
lix,”  perteneciente á los señores Ugarfce y 
Durón, 500 metros al Este; y del mojón 
llamado “ Barillan,”  de la misma zona “ Cu
ya!”  y “ San Félix,”  al Este 500 metros; 
quedando aí Oeste, por toda su extensión, 
la referida zona “ Cuyal”  y “ San Félix;”  y 
por el Norte y Sur, terrenos particulares.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Valle,

de la ‘ -líeví- Yoik and Honduras Rosaño 
Mining Company.”

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1909.
Vista la solicitud que en esta fecha ha 

pre.sentado el señor don J. M. de Hart, 
contraída á pedir que -se ie autorice nue
vamente para ejercer en la República el 
cargo de Superintendente y  Apoderado 
General de la “ New York and Honduras 
Rosario Mining Company;”  y

Considerando: que el peticionario-acom
pañó á su solicitud el testimonio de la es
critura pública en que consta que don 
Luis F. Vaientíne es quien había sustitui
do dicha representación durante su ausen
cia, se le ha devuelto; por tanto, el Presi
dente

ac u er d a :

Autorizar al expresado señor J. M. de 
Hhrt para que ejerza nuevamente en la 
República, conforme á las leyes del país, 
el cargo de Superintendente y Apoderrdo 
General de la Compañía minera.—Comu
niqúese. ^

D á v il a .

'  El Secretario de Est-ado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que e 

o Guadalupe Montúfai, mayor de edad, ca
sado labiador. vecino de San Jorge, prese ta 
hoy, k las dos p m , para su inscripción en el 
Reg stro. la primera copia de una escritura otor
gada el nu ve de julio de mil novecientos ocho, 
ante el Juez de Paz de San Jorge y Notario, pol
la ley, don Mariano Martínez, por la cual el pre- 

ntado vende á Eulalia Ramírez, casada, de ofi
cies domésticos y del piopio domicilio, por la 
cantidad de cincuenta pesos, una casa de habi
tación, con su solar correspondiente, de siete 
varas de largo por seis de ancho, situada en el 
propio pueblo, limitada, por el Norte, con casa 
de Angela Portillo, calle de por medio: al Este, 
coa solar de doña Naxcisa Rosa; al Sur, con po
sesión de Eusebio Pinto: y al Occidente, con 
casa y solar de Rafael López. T  no habiendo 
antecedentes ni título inscrito, se hace saber el 
presente para los efectos del artículo 2.322, Có- 
d go Civil ^Ocotepeque 19 de junio de 1909.

Ebaxcisco Ru b í

Tai?ief:as y  Sobíres 
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
sos y SOBRES para tarjetas de visita.

I El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saher: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina don Pablo E. Lozano, para 
que se inscriba á favor de don Rosa Pérez, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el diez y ocho de enero último por el Juez 
de Paz del pueblo de La Unión, de este departa
mento, y Notario Público, por míuisterio de la 
ley, en la cual consta que don Máximo Chacón 
vende al citado señor Pérez, por la suma de 
ciento veinticinco pesos, un derecho de tierra 
proindiviso en el teireno de -‘Palania,’ ' ubicado 
en jurisdieción del indicado pueblo, cuyodeie- 
cho contiene una caballería y quince manzanas, 
próximamente, limitado todo ei teneno: al 
Norte, el callejón de “Los Giles:”  al Oriente, río 
de “ Alas” y terreno de San Juan: al Sur, terre
no de Talquezalapa: y al Occidente, terrenos de 
“ Arrancaoarba”  y San Miguel, Ei expresado 
derecho lo adquirió el vendedor por he*encia de 
su tía María Caravantes. según consta en el tes
tamento ó hijuela respectiva Y siendo esta la 
primera inscnpcíón que se solicita del susodicho 
inmueble, se pone en conocimiento d^  públióo 
en cumplimiento de lo prescrito por el aitículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa- 23 de junio 
de 1909,

J. J. ALVARADO.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que eí señor Nícomedes Murcia, casado, agricul-
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tor. mayor de edad, de este vecindario, presentó, 
para su inscripción en el Registro, hoy á las des 
de la tarde la primera copia de una escritura 
áutorizada el ocho del corriente, ante el ^íota- 
rio Público Licenciado Antonio M. Rosa, por la 
cual la señora Luciana Benítez vende al presen
tado una casa situada en el barrio de San An
drés, de ̂ ta  ciudad, construí^ sobre íaredtó de 
baharegue, con su correspondiente solar, de doce 
varas de frente por veintinueve de fondo, inclu
sive casa, corredor y cocina, lindante: por él 
Oriente, con casa y solar de Pedro Jerónimo: 
por el Ñorte, con solar de don Elias Aguilar; 
por el Poniente, con solar de Domingo Rosa h., 
sucesión de Cruz Toledo, ^sa 'y  solar de Proco
pia Mayorga: y por el Surt con casa de don V íc
tor Mayorga, calle de por medio, por la cantidad 
d e doscientos pesos. Y  no habiendo anteceden
te de dominio inscrito, se hace saber por el pre
sente para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil-—Ocotepeque: once de mayo de mil 
novecientos nueve.
9—9 PsAsrcisco Rubí.

El ínfrasento Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que hoy, á las dos de la tarde, el señor don José 
María Pinto, agricultor, ha presentado, para su 
inscripción en esta oficina, una escritura auto
rizada el once del corriente mes. ante el suscrito, 
en su carácter de Juez de Letras de este depar
tamento, Yotano. por ministerio de la  lej^ por 
la cual doña María Francisca Pinto, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y vecina de 
Citalá, República de El Salvador, vende al pre_- 
sentádo un derecho proindíviso, compuesto de la 
cuarta parte del teneno denominado “ Come
dero,’ ’ en ejidos de está Municipalidad, como de 
cuarenta á cincuenta manzanas de extensión, el 
cual linda; por el Orlente, con camino real que 
conduce á Citalá; por el Poniente, con campo 
libre: al Xorte, con camino que conduce al Za- 
potal; y por el Sur. con terreno de don Juan 
Pinto, derecho que hubo por herencia de su pa
dre Vicente Pinto, y lo vende en quinientos pé 
sos plata, y  no habiendo documentos inscritos, 
se hace sabei por el presente para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil. - Oeotepeque: 12 
de mayo de 1909
9 ~9 Fkancisco RU'BÍ.

despacho á los testigos don Aaton Tennyson, 
Harac» Coleman y don Mosses Jackson, mayo
res de edad, propietarios, casados los dos prime
ros y soltero el último, de este vecindario, para 
que declaren sobre generales de ley y sobre ei 
hecho de la posesión y el tiempo de la misma, -y 
una vez tramitado legalmente, se me mande 
extender título supletorio de dichas propieda
des para que me sírva de título de dominio.— 
Roatán: 18 de diciembre dfe 1908.—Eveñizer M. 
Bride.” —Juzgado de Letras.—Roatán: diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos ocho-— 
Mándese publicar esta solicitud en el periódico 
oficial, portres veces, de treinta en treinta días, 
fijándose, además, en la tabla de avisos: y una 
vez hecho, admítase con citación del Fiscal.— 
íTotífíquese.—Artículos 2.331 y 2.333, Procedi
mientos.—E. Lanza Ramos —Pablo Ciaz Palma, 
Srio" —Extendida en Roatán, á veinte de mayo 
de mil novecientos nueve.
9—9 E Laxza Ramos

El infrasciito, Juez de Letras del departamen
to, hace saber el esciito y auto que d icen :- 
“ Título supletorio.—Señor Juez de Letras;—Yo, 
Eveñizer M. Bride, mayoi de edad casado y de 
este vecindario, ante usted, con el más profundo 
respeto, vengo á solicitar na título supletorio, 
exponiendo lo siguiente: hace diez y ocho años, 
más ó menos, que estoy en posesión pacífica, 
quieta y no interrumpida de los bienes raíces 
siguientes un lote_de teneno cultivado de co
cos, de tremticuatro acres, sito en Carib Point, 
limitado, al Yorte con terreno de don Rafael 
Larios: al Este y Sur, terrenos nacionales, y al 
Oeste, con Robert Stanley: otro lote de veinti
dós acres, sito en Palmeth Pomt, cultivado de 
cocos, y limitado: al Roite. por los señores Yates 
y Me Olean: al Sur y Este, terrenos nacionales; 
y ai Oeste, con don Joseph Priee: otro lote de 
medio acre, cultivado de zacate guinea, sito en 
Cocoanut Gorden. limitado: al ÍTorte, con Ja
mes Jinneth: al Sur, por camino real, al Este, 
por el zuampo: y al Oeste, con .Tonh S. M. Bnde; 
los que hacen un total de cinciientiséis y medio 
acres, todos en esta isla, los que pertenecieron 
á mi abuela doña Elizabetli Jinneth, quien an
tes de fallecer me los legó: pero el título que 
acredita'Da mi derecho desapareció del poder de 
don Aaron Tennyson, por lo cual hoy no tengo 
título e.-scrito. agregando que no existen más 
poseedores proindivisos. Por lo expuesto, á ns- 
ted. respetuosamente, pido se sirva llamar á su

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Rosendo 
López, de este vecindario, ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la pi-imera copia dé 
una escritura otorgada en esta ciudad, el cinco 
de febrero último, ante el Juez de Letras de 
lo Civil de este departamento, Lícénciado don 
Eduardo F. Padilla, por la cuál' doña Concep
ción Ramírez vende al presentante, en ciento 
cuarenta pesos, un solar situado en él Barrio 
Abajo, dé esta ciudad, que mide veinticinco va
ras en cuadro, y linda: al Éorte, con tapial de 
Víctor Barrientes; al Sur y al O^te, solares del 
General don Miguel R. Dávila; y al Este, con 
casas y solares de Dolores Aguilera, Paulino 
Raudales y de Rosendo López Y no liabieñdo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 de 
mayo de 1909.
9—9 -VAnEXTÍN Calis:.

blique este decreto en el penódico oSeial "La 
Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentsídos de esta ciudad.—Eotifícxiese 
—Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zelaja S "~ 
Es conforme.—Yuscafán: 4 de junio <’*el509 
15—11 Maküel Zelí-ta, S

El infrascrito, Registrador de la Piopiedad 
del departamento, hace saber: que don Pablo 
Herrera ha presentado hoy, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
veinticuatro del corriente, ante' el'Juez de Le
tras 1“ de lo Civil de este departamento, por la 
cual Pedro Sosa vende al 'presentante, en dos
cientos veinticinco pesos, uña posesión como de 
tres manzanas de extensión, más ó' níenos,' sita 
en El Agua Salada, jurisdicción de Comayagüe
la, limitada: al ÜíTorte y Poniente, cop posesio
nes del otorgante Herrera; al Sur, con posesión 
de Manuel Valerianp; y ai Poniente, con pose
sión de José María Agurcia. Y  no habí endo an
tecedente msciito, se hace saber aPpúblico la 
solicitud de inscripción paia los eféctds del ar
tículo 2.322 del Código Cml —Tegucigalpa: 26 
de mayo de 1909.
9 -9  Valentín Gá l ix .

El infrasonto, Secretario del Juzgado de Le
tras del departomento de Gracias, hace saber, 
que por resolución de este Juzgado fecha cator
ce del corriente mes se confiere al se'Or TeÓda- 
lo Molina, mayor de edad, soltero, íabradoly 
vecino de !a villa de Erandique, la posesión efec
tiva de herencia a’D-intestato de sus difuntos 
padres Ireneo Molina y Antonia Gámez, sm per
juicio del derecho de las otras herederas sus 
hermanas'legítimas María Rosa, Pétiom Dfr 
minga y Luisa del mismo apellido, <jiie podrán 
solicitar la herencia en la forma correspondien
te: habiéndose mandado en dicha resolución las 
inserípcioues prevenidas por el' artículo' 714 deí 
Código Civil, su publicación en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quíacé días en tres 
de los parajes más frecuentados de esta pobla
ción .—Gracias; 20 dé mayo de 1909.
15—14 Jacesto Peseda. Srio

El susciito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta Sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva seguidas á solicitad de 
la señora Gregona Rodríguez^dé Colindres, co
mo sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado, se en- 

• cuectra la sentencia dictada el veimiséis de ma- 
i yo último, cuya parte resolutiva dice:... . “ Por 
tanto, este Juzgado de Letras, á nembre de la 
Bepública, de acuerdo con el parece*- fiscal y 
ar-licaci6ii de los artículos 1.039, 1.040, 1.041, 
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 1 María Ester Castellanos Medina, sin perjuicio 

i de otros herederos de' Igual ó mejor derecho, 
I mandando hacer las inseripeiones prevenidas 
por el artículo 714 de! Código Civil, y que se p¿-

Ei infrascrito. Administrador, de jkentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindano, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de teireno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubiê ceH 
“ El Tnsagio,” de esta'Comprensión, propiopa- 
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Koite, 
el río Uljía: y al Sur, Este y Oeste, terreiKB na
cionales baldíos. Lo que se pone en-conocá- 
miento del público para los efectos de ley- 
Puertü Cortés 19 de abril de 1909. - - 
30-15 ' R LOPEZ G

El infrasci Jto, Administradorde Beatas del 
departamento de Teĵ ucigalpa, hajce con^i; 
que con fecha 23 de marzo ápl corriente afio se 
admitió el denuncio'de tierras que dice-‘‘Se
ñor Administrador de "Rentas.-Yo. Horade 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escnbienteyáe 
este vecindario, ante us^ed respetnosairíente, 
comparezco á denunciar un .lote de terreno na
cional, ubicado en esté radio municipal, en el 
logar denominado “ Ocote Fino,” y limitadoea- 
tre los terrenos dé comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más ó mí̂ -nos. veinte hectáreas, 
cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
“ OcotéFino,”  línea sur del terreno Jkiapa, per
teneciente ai Común 'dé Casa Quemada; por el 
Sur, con lá línea norte del terreno nacional de
nominado “ El Carpintero,’' por el Oriente, con 
terreno del Común de Plazuelas,' en la paite 
llamada “ El Guayabo;”  y por el Poniente, con 
el terreno perteneciente á doña PetronaGómea 
y hermanas. El área en referantía es de una 
superficie rocayosa, en donde, por- lô eneral, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítaco que puede 
utilizarse solamente para leSa,,cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador sesiha admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente coa 
arreglo á la ley de la materia.-TegaeigaIpa: 
marzo 23 de 1909.-J. Horacio Zelaya."-Tegad- 
galpa: abril 15 de 1909.
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